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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de marzo de dos mil veintitrés.
 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 12349/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXX XXXXXXXXX XXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de San José del Rincón, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00107/JOSERIN/IP/2022 mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“ficha curricular de cada uno de los titulares de las direcciones que integran la administración publica municipal, la certificación de competencia laboral, la ficha curricular de cada uno de ellos..” (sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Ampliación de Plazo para emitir respuesta. En fecha ocho de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO aprobó una ampliación de plazo para emitir respuesta por siete días. 

3. Respuesta. Con fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMX, sustancialmente en los términos siguientes:   

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en lo dispuesto el artículo 59 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su oficio MSJR/AQT/UT/311/2022, en el cual requiere información mediante la solicitud 00107/JOSERIN/IP/2022; anexo al presente y remito a Usted lo siguiente: - Se anexa al presente en versión pública curriculum vitae de los directores que integran la admnistraciòn, asi como certificados de competencia laboral con los que se cuentan, cabe mencionar que los servidores públicos faltantes de certificado de competencia laboral se encuentran en proceso, de acuerdo a lo establecido por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Sin otro particular por el momento quedo de Usted. A T E N T A M E N T E C. DANIEL GÓMEZ HERNÁNDEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

Asimismo, adjuntó los archivos que se describen a continuación:

· Oficio de fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual informa que se anexa la versión pública del currículo vitae de los directores que integran la administración, así como certificados de competencia laboral con los que se cuentan, siendo que los servidores públicos faltantes de certificado, se encuentran en proceso de acuerdo con lo establecido por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
· Currículo vitae de Juvenal Esquivel Posadas, en versión pública. 
· Currículo vitae de Marlem Javier González, en versión pública. 
· Currículo vitae de Martín Cruz López, en versión pública. 
· Certificado de Competencia Laboral “Conducir las Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento en los Municipios del Estado de México” a nombre de Martín Cruz López. 
· Currículo vitae de María Elena Rangel de la O, en versión pública. 
· Currículo vitae de Enrique Gómez Macedo, en versión pública. 
· Currículo vitae de Román Hernández Reyes, en versión pública. 
· Currículo vitae de Areli Hernández Martínez, en versión pública. 
· Currículo vitae de Sandra Cruz Montiel, en versión pública. 
· Currículo vitae de Reyes Vázquez Mauricio, en versión pública. 
· Currículo vitae de Mauricio Reyes Vázquez, en versión pública. 
· Currículo vitae de Sergio Albarrán Manjarrez, en versión pública. 
· Currículo vitae de Daniel Gómez Hernández, en versión pública. 
· Currículo vitae de Arturo Roldan Salazar, en versión pública. 
· Currículo vitae de Gabriela Reyes Gutiérrez, en versión pública. 

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el cuatro de julio de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: “RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 0107/JOSERIN/IP/2022”

[bookmark: _heading=h.30j0zll] Razones o motivos de inconformidad: “SOLICITE FICHA CURRICULAR, SIN EMBARGO NO INCLUYEN LA ESCOLARIDAD NI GRADO DE ESTUDIOS DE CADA UNO DE LOS TITULARES, LO QUE NO ME PERMITE SABER SI CUMPLEN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. POR OTRA PARTE SOLICITE LAS CERTIFICACIONES DE COMPETENCIA LABORAL, SU RESPUESTA ES VAGA Y EVASIVA TODA VEZ QUE SOLO ME INFORMAN QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO, SIN EMBARGO NO HAY PRUEBA ALGUNA DE QUIENES ESTÉN EN PROCESO Y QUIENES YA CONCLUYERON, POR LO QUE SOLICITO SE ME DE LA INFORMACIÓN COMPLETA. Y ASÍ SABER QUIENES REÚNEN EL PERFIL REQUERIDO PARA SER DESIGNADOS DIRECTORES DE ÁREA, O EN SU DEFECTO SABER SI EL AYUNTAMIENTO INCURRIÓ EN ACTOS CONTRARIOS A LA LEY AL DESIGNARLOS COMO TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES”.

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha siete de julio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

7. Manifestaciones. En fecha veinticinco de agosto y trece de septiembre, de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, a través de los archivos que se describen a continuación: 

a) Archivo enviado en respuesta. 
b) Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, mediante el cual se aprueba la versión pública de los archivos enviados en atención a la solicitud de información. 
c) Documentos relacionados con currículos vitae y certificados de competencia laboral de los servidores públicos, en versión pública. 
Cabe mencionar que el archivo señalado en el inciso a) no se hizo del conocimiento del Particular, porque se advirtió un dato personal que actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En lo que respecta a los archivos descritos en los incisos b) y c) se hicieron del conocimiento del Particular en fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 

Por su parte, el Particular remitió los archivos que el Sujeto Obligado había proporcionado en respuesta. 

8. Ampliación del término para resolver. En fecha siete de octubre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha uno de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día diecisiete de junio de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día cuatro de julio de dos mil veintidós, esto es, al décimo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.

Es de suma importancia mencionar que, si bien la parte no proporcionó algún nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, resulta conveniente recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener las fichas curriculares y las certificaciones de competencia laboral de cada uno de los titulares de las direcciones que integran la Administración Pública Municipal. 

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió distintas fichas curriculares en versión pública y un certificado de competencia laboral, asimismo, mencionó que faltan certificados de competencia laboral de servidores públicos porque se encuentran en proceso, de acuerdo con lo establecido por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Es así que el Particular se inconformó arguyendo que las fichas curriculares no incluyen escolaridad ni grado de estudios de cada uno de los titulares y porque no hay prueba alguna de los certificados que se encuentran en proceso y de aquellos que ya concluyeron, por lo que, la información se encontraba incompleta. 

Por ello, el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió dos archivos, uno de ellos correspondía a la información remitida en respuesta y el otro, contenía elementos novedosos para el presente asunto, como certificados de competencia laboral que no se habían proporcionado en un primer momento.  

Referido esto, en principio es de precisar que derivado de que el Particular se inconformó medularmente porque las fichas curriculares no incluían escolaridad de los titulares y porque no existía prueba alguna de que las certificaciones se encuentren en proceso o ya hayan concluido; resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

 De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente.

Ahora bien, en principio es de mencionar que el Particular solicitó obtener información de los titulares de las direcciones que integran la administración pública municipal, por lo que, de conformidad con el artículo 55 del Bando Municipal de San José del Rincón 2022, se establece que, para el ejercicio y despacho de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias, direcciones, subdirecciones, coordinaciones que a continuación se enlistan: 

Artículo 55.- Para el ejercicio y despacho de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias, direcciones, subdirecciones, coordinaciones y departamentos de la Administración Pública Municipal, que en cada caso y según corresponda acuerde el Cabildo a propuesta de la Presidenta Municipal, las cuales estarán subordinadas a la Presidenta Municipal; siendo éstas las siguientes:

1. DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Secretaría Técnica; 
III. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Coordinación de Gobernación; 
VI. Consejería Jurídica; 
VII. Tesorería Municipal; 
VIII. Dirección de Catastro; 
IX. Dirección de Administración; 
X. Dirección de Desarrollo Social; 
XI. Dirección de Desarrollo Económico; 
XII. Dirección de Servicios Públicos; 
XIII. Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
XIV. Subdirección de Desarrollo Urbano; 
XV. Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; 
XVI. Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer; 
XVII. Dirección de Ecología y Medio Ambiente; y 
XVIII. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria. 

Es así que, se logra observar que la administración pública municipal cuenta con diversas dependencias administrativas, de las cuales el Solicitante desea obtener información respecto de sus titulares como fichas curriculares o certificados de competencia laboral. 

· De la información curricular. 

En principio es de señalar que el Currículum Vitae es una locución latina que literalmente significa “carrera de vida”, y que la Real Academia Española ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajo realizado y datos biográficos que califican a una persona. En ese sentido, el currículum además de señalar datos personales refiere los estudios realizados y con ello, el nivel académico que se ostenta, así como la experiencia laboral que incluyen los cargos ocupados, periodos y funciones.

En resumen, el Currículum Vitae es aquel documento que las personas elaboran con datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, el cual es presentado ante un posible empleador, quien podrá identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral para el desempeño del cargo al que aspira.

En ese contexto, la información que contenga la preparación académica y experiencia profesional, sirve como medio de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con el que se ostenta; por lo que dicha documentación permite conocer de manera indudable si la persona que se desempeña como funcionario público tiene el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que deriven de su cargo, aunado a que si estos documentos forman parte de los requisitos de acceso al cargo, esto toma mayor relevancia, toda vez que el acceso a ellos, daría certeza de que su designación fue apegada a la norma. 

Además, es viable señalar que la información curricular se encuentra establecida como una obligación común de transparencia que los sujetos obligados deben cumplir como mínimo, esto de conformidad con la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de la materia que medularmente establece que se debe otorgar el acceso de manera actualizada y permanente sobre la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, tal como se advierte a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
…

Asimismo, de acuerdo con el formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los servidores públicos y personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos Generales, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos mínimos a publicar, de los servidores públicos, su información curricular, tal como lo es, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, tal como se muestra continuación:

[image: ]
Dicho esto, se tiene que en el caso concreto, el Particular puntualmente solicitó obtener la ficha curricular de cada uno de los titulares de las direcciones que integran la administración pública municipal, siendo que en respuesta el Sujeto Obligado remitió el currículum vitae de los servidores públicos, no obstante, como se mencionó, de conformidad con los Lineamientos Generales, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información curricular de sus funcionarios en un formato denominado “ficha curricular”, documento que fue solicitado en primer momento por el Solicitante y que, contiene el último grado de estudios de los servidores públicos.

No obstante, no pasa desapercibido mencionar que si bien, el currículum vitae da cuenta de la información curricular de los servidores públicos, también lo es que, no existe un formato establecido para la generación de este documento, es decir, su elaboración y con ello, los datos contenidos en este son a voluntad de sus titulares, situación que nos conlleva a afirmar que existe la posibilidad de que no contenga puntualmente la información que los solicitantes desean obtener. 

Por otro lado, la ficha curricular, como documento obligatorio a generar por los sujetos obligados en cumplimiento de las leyes en la materia, es un documento que debe contener determinados datos como lo es el último grado de estudios, por lo que, al ser el documento solicitado por el Recurrente y contener la información a la que dese acceder, se determina que este es el documento idóneo que debe ser proporcionado. 
· De la Certificación de Competencia Laboral. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias, el Certificado de Competencia es un documento oficial donde se acredita a una persona como competente de acuerdo con lo establecido en un Estándar de Competencia, es decir, este documento asegura que una persona cuenta con un dominio respecto a una materia específica. 

En el ámbito municipal, se tiene que de conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ocupar ciertas titularidades dentro de la administración pública municipal, es necesario contar con una serie de requisitos, entre los cuales son los siguientes: 

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

De lo anterior, se colige que para ser titular de la Secretaría, de la Tesorería, de la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, Desarrollo social, de las Mujeres, de Mejora Regulatoria, Protección Civil, o bien, de cualquier unidad administrativa y de los organismos auxiliares, de ser el caso, se debe contar con la certificación de competencia laboral en la materia del cargo en que se desempeñará. 

Asimismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su cuerpo normativo, los requisitos puntuales que se deben cumplir para ocupar determinados cargos dentro de la administración pública municipal, por lo que, en atención a ello, por cuestiones de técnica jurídica, se realizó el siguiente cuadro analítico, con la finalidad de conocer con exactitud para qué cargos se debe acreditar dicho documento, el cual es el siguiente:  


	
	Dependencia de la administración pública municipal.
	
Precepto normativo
	
Fundamento Legal
	Obligación de Contar con la Certificación
Obligatorio o Potestativo

	1
	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria 
	Deberá contar con el diplomado en materia de mejora regulatoria o la certificación de competencia laboral.

 Acreditar dentro de los seis meses siguientes al inicio de sus funciones. 
	Artículo 85 Quinquies. 
	
Potestativo

	2
	Secretario del Ayuntamiento 
	Deberá contar con la certificación de competencia laboral expedida por el IHEM o por alguna institución con validez 

Acreditar dentro de los seis meses siguientes al inicio de sus funciones.
	Artículo 92, fracción IV. 
	Obligatorio

	3
	Tesorero Municipal 
	Deberá contar con certificación de competencia laboral expedida por el IHEM 

Acreditar dentro de los seis meses siguientes al inicio de sus funciones.
	Artículo 96, fracción I. 
	Obligatorio

	4
	Director de Obras Públicas
	Deberá contar con certificación de competencia laboral expedida por el IHEM

Acreditar dentro de los seis meses siguientes al inicio de sus funciones.
	Artículo 96 Ter. 
	Obligatorio

	5
	Dirección de Desarrollo Económico 
	Deberá contar con certificación de competencia laboral expedida por el IHEM

Acreditar dentro de los seis meses siguientes al inicio de sus funciones.
	Artículo 96 Quintus. 
	Obligatorio

	6
	Director de Desarrollo Urbano 
	Deberá contar con certificación de competencia laboral expedida por el IHEM
	Artículo 96 Septies. 
	Obligatorio

	7
	Director de Ecología 
	Deberá contar con certificación de competencia laboral expedida por el IHEM

Acreditar dentro de los seis meses siguientes al inicio de sus funciones.
	Artículo 96 Nonies. 
	Obligatorio

	8
	Director de Mujeres 
	Deberá contar con certificación de competencia laboral expedida por el IHEM

Acreditar dentro de los seis meses siguientes al inicio de sus funciones.
	Artículo 96 Quindecies. 
	Obligatorio

	9
	Defensor de Derechos Humanos
	Deberá contar con certificación de competencia laboral expedida por el IHEM

Acreditar dentro de los seis meses siguientes al inicio de sus funciones.
	Artículo 147, fracción VIII. 
	Obligatorio

	10
	Coordinador Municipal de Protección Civil 
	Deberá contar con certificado en materia de protección civil. 

Acreditar dentro de los seis meses siguientes al inicio de sus funciones.
	Artículo 81 Bis. 
	Obligatorio

	11
	Oficiales mediadores y conciliadores. 
	Deberán contar con certificado expedido por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial. 

Acreditar dentro de los seis meses siguientes al inicio de sus funciones.
	Artículo 149, fracción I, f
	Obligatorio

	12
	Unidad de Transparencia 
	Deberá contar con certificación en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales.

Acreditar dentro de los seis meses siguientes al inicio de sus funciones.  
	Artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
	Obligatorio



Referido lo anterior, para el caso que ahora nos ocupa, la pretensión del ahora Recurrente es obtener la certificación de competencia laboral de cada uno de los titulares de las direcciones que integran al Sujeto Obligado, siendo que en respuesta, el Ayuntamiento, únicamente remitió el certificado de competencia laboral del Secretario del Ayuntamiento y refirió que respecto de los otros servidores públicos, la certificación se encontraba en proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, situación por la cual se inconformó el Particular. 

Es así que mediante informe justificado, en un ejercicio de máxima publicidad remitió certificados de competencia laboral que no había proporcionado en respuesta, sin embargo, es de destacar que si bien, a la fecha de presentación de su informe justificado podía haber contado con estos documentos, también lo es que tal como se advirtió, la certificación de competencia laboral es un requisito obligatorio que debe acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha del inicio de las funciones de los servidores públicos.
Por lo que, con la finalidad de conocer si al diecinueve de mayo de dos mil veintidós (fecha de registro de la solicitud de información), los servidores públicos ya debieron de haber acreditado dicho documento, esta Ponencia procedió a verificar la fecha de inicio en el cargo, encontrando que en la Gaceta Municipal del Municipio de San José del Rincón de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós (consultada en https://www.sanjosedelrincon.gob.mx/transparencia/gacetas/2022/SJR_ATQ_001_2022.pdf), se aprobaron los nombramientos de los titulares de las unidades administrativas del Sujeto Obligado. 

En ese orden de ideas, se colige que del treinta y uno de enero de dos mil veintidós al diecinueve de mayo de dos mil veintidós, no había fenecido el plazo de seis meses para acreditar la certificación de competencia laboral correspondiente. 

Por lo anterior, se determina tener por colmado el requerimiento del Solicitante, ya que el Sujeto Obligado fue claro y preciso en especificar las razones por las cuales no contaba con los documentos solicitados en un primer momento, esto es que, se encontraban en proceso de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Por último, no pasa desapercibido mencionar que el servidor público que dio atención a este punto de la solicitud de información fue el Director de Administración, siendo que, de conformidad con el artículo 10 del Reglamento Interno del Ayuntamiento, cada servidor público de nuevo ingreso deberá entregar a la Dirección de Administración los documentos mínimos que acrediten los requisitos establecidos a fin de integrar su expediente de personal y generar el Formato Único de Movimiento de Personal. 

Por lo que, se colige que, el servidor público que dio respuesta a este requerimiento es el competente para conocer, administrar y poseer la información solicitada por el ahora Recurrente, aunado a ello, conviene traer a colación el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la literalidad establece lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De tal forma que, este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información de que los sujetos obligados pongan a disposición de los particulares, tal como sucede en el presente asunto. 
De tal forma que, este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Particular en su recurso de revisión devienen PARCIALMENTE FUNDADOS y, por ende, resulta procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, las fichas curriculares de los titulares de las direcciones que integran la Administración Pública Municipal, en funciones al diecinueve de mayo de dos mil veintidós.  

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 12349/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00107/JOSERIN/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 12349/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública las fichas curriculares de los titulares de las direcciones que integran la Administración Pública Municipal, en funciones al diecinueve de mayo de dos mil veintidós.  
[bookmark: _heading=h.1fob9te]
De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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